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HECHO.
(

!
ON eícritura autorizada

por Bartholomé Nogue-
ra, Eícrivano , en de Foj. 5.

Julio láSo. Gines Fer-

ris , Torcedor , confefso

dever a Jayme Gomis

^3 ^.lib.i 2.íuel.4. precio de una porción de

íeda
,
que ofreció pagar por todo el mes de

Julio figuiente de ió8i. con las claufulas

regulares.

z Por otra efcritura ante el citado No-
guera, autorizada a los 4. de Oótubre i é 8 z.

los referidos Jayme Gomis acrehedor
, y Gi-

nes Ferris deudor , hicieron Concordia íobre

efte crédito *, que por fer -la que da motivo á

efte pleyto, fe tranfcrive, y traduce de la Len-

gua Valenciana en que íe halla , a la Caílella-:

na, y es como íe íigue:

3 Atendiendo^y conjiderando
, que en el año

16^0. el dicho Cines Ferris hi^ , y jirmo una

obligación dfcCvor de dicho Jayme Gomis , Ciuda^

danOf de 9 ^ ^ .lib z..Juel.^. rejia^y "Tialor delpre-

cio de quinientas quatro libras defeda torcida^ que

le dio,y fio d dicho Cines Ferris
, juntamente con

Jofeph Gil de ^bera^y en atención que el referido

JoJeph Gil de deberá at>ia hechofuga d F(eynos

eftraños,y que el dicho Cines Ferris hi^,y otorgo

la dicha obligación en poder de mi dicho ISlotario

recibidor de la prefente Concordia
, en confían^

que el referidoJofeph Gil de ^bera fe efperahja

de prompto ,y yifo que no podía pagarla arrih-O,

dicha obligacionde 9-^^.lib.TLzfuel.^.y que el rt-.

ferido Jayme Gomis , Ciudadano
, le amena^^aj^a

con la execucion : y mediante la interloencion de

hienas perfonas^^ryfia intmcion
, temerofas de

A Dios^

Foj. 6, B.



T>ioSy que han mterlaenido entre el referido Jayme
Gomis Ciudadanojji dicho Gines Ferris for no

tener efetos de que poder dar fatisfacción , y cabal

paga d dichoJayme Gomis, el referido Gines Fer~

ris^fe hi^o la prefente Concordia en la forma fi^
guíente V Que el referido Gines Ferris fe aya de

obligar¡xomo por la prefentefe obliga
, d dar y

pagar al referido Jayme Gomis^ Ciudadano,y d los

fuyos, la arriba dicha cantidad
,fiempre ,y quando

el.referido Jofeph Gil de <^bera ¡ en la fuga que

íú>ia hecl:)d compareciera, 6 embidra porción alguna

de la referidafeda ,
quefe aVta llegado

, afsi del

dichoJayme Gomis. , como de dicho Gines Ferris

eldiclrd Jófeph Gil de ^bera , como criado de di^

cho Gines Ferris:y quefiemprey quando compare-^

ciera^^o embidra porción alguna, afsi de dinero, co->

tno de qnalquier otra mercadurta, afst al dicho Gi^
nos Ferris, como dfus herederos, que el dicho Gines
Ferrisfe aya de obligar

, como.por la prefente fe
obliga, a dar,y pagar a dicho Jayme Gomis ,yd
losfuyos, lafobredichñ cantidad^y que el dicho Gi-
nes Ferris , tenga obligación de manifefiar qualef-
quiera cantidades que embidre dicho Jofeph Gil
de ^Ffbera^. o mercaduría, aora de prefente , ó en lo

lpeniderQ,fe obliga aora para entonces
,
que dard,

y pagara la dicha, cantidad , con el interés legal ,y
correfpeElilPo, queriendo quefus herederosl tengan
la mij'ma obligación, como queda dicho, en el modo

y forma que Isa exprejfado en . dicha Concordia:

y afsimifmo, que el referido Jayme Go mis , o los

fuyos, tengan obligación de mantener dicho contra-
to en laforma exprejfada en dicha Concordia\y que
no puedan tsalerfe de dicha obligación hafla tanto
q^efearoenidoH moda de la paga, ni pueda-embar—
gar tenes algunos de dicho Gines Ferris , m fus
eideros, hafia quefea loenido el modo deü paga-,

y em fiarenUforma que lodexprefiadaeri

di-



3

dicha Concordia, el dáchojayme Gomis

,

o losfu-

yvSj ufando de la prefente Concordia
, pueda apre-r

miar, afsi a dicho Gines Ferris , como dfus here^

deros en todo rigor de derecho, oblígandofe la uná

parte d la otra,y la otra d la otra , baxo la pena de

xoo.líh. la parte inobediente d la obediente iy no

fe entienda que por ejlo fe puedan apartar de la

prefente Concordia
,
que ha de quedar enfufuerT^a,

y Ipigor :y parafu cumplimiento obligaronfus per-^

fonas ,y bienes, con todas las claufulas guaren-

tigias. -

4 Por eícritura ante Vicente Tormo, Foj.55.

Efcrivano, en 1 3 . deMayo i ó 8 4. el referido

Gines Ferrisr; fin intervención de algunacre-

hedor , en atención a que íe hallava gravado

de diferentes acrehedores , y entre ellos de

Jayme Gomis, que conftavan las deudas en.

diferentes vales , o albalanes , que tenían los

^ acrehedores, y no podía pagar de prompto,

concordo con los Capítulos figuientes : Pri-

meramente
,
que íe obiigava á pagar a fus

acrehedores las cantidades
,
que reípedtiva-

mente deviere , de las quales confiaría por

obligaciones qtie firmaría a cada uno en íe-

guida de la Concordia-, y para el pago depo-

fitaria 500.lib.cada ano en poder de la Perío-

na que eligieren fus acrehedores. Eñ el fe-

gundo, que no cumpliendo con el depofito

dentro de quince dias deípues de venido: el

plazo concordado, quedaflerL das acciones li-

bres a los acrehedores, para ufar de ellas^^^co-

mo fi no mediara el Concordato. En el ter-

cero, que cumpliendo efie deudor con elde- .3 .i

pofico efiipulado , no padieíFe fer níoleftado

en fu períbna, y bienes

y

en cafo cotm^ño,^

reftaffe en los acrehedores -libre el derecho
para proceder contra quarefquier- otras per-?



Foj. í?2.

Foj. 7P. B.

Foj. 77. B,

Foj. 14J. B.

íbnas obligadas , y mancomunadas con el di-i

eho Ferris. En el quarco ,
que los acrehedores

huvieíTen de acceptar , y firmar dicha Con-

cordia , mediante efcritura publica. En el

quinto
j
que la primera paga huvieíTe de fer

en San Juan de Y el ultimo
,
que fe

entendieííc no tener execucion otra autori-

zada por Luis Aguilera, Efcrivano de la Villa

de Madrid, en x x .de Marzo i ó 8 4.

f Enix.de Julio 1(^84. por efcritura

ante el mifino Tormo , en execucion de lo

acordado en el primero capitulo de dicha

Concordia ,
el mifmo Cines Ferris otorgo

otra obligación ,
concebida con eftas pala-

bras; Confíteor, Hr inlperitate recognofco me de-

here "Hobis Jacobo Gomis Mercaton ahfenti, GTc.

nolpemcentas trigintú duas libras , iS' oBo /olidos,

monettx. Valentía, ex preño lualoretot mercis, ipul-

gó de tanta feda per me d Ipobis empta , de qua

quidem quantitatelDobisfeci,<y fimaVt quoddam

chirographum, quod/eH , firmaVt in ^ejlrifa-

yorem in menfeJuUi anni 16 8z. Quam quidem

quantitatem Kiobís Ipeflrisfobere , <Cr pacare

promitto , modo , iS" forma contentis in quodam

Capitulationis,iS' Concordia infirumento per No-

tarium infrafcriptum , die decimotertio menfis

Maii,<Sc. ,

^6 Aunque la Concordia fiie otorgada en

dicho dia 1 3 .deMayo 168 4.' y acceptada por

dfcentes acrehedores en X4. delosmefmos,

nofirmbjayme Gomis hafta el dia 18. de

Julio del mifmo ano.

7: En efte mifmo .dia 1 8 .de Julio íe hizo

parte de la primera paga de. efte Concordato,

y otorgaron carta de pago los acrehedores,

y entre ellos el iiiifmo..Jayme Gomis con cfta

^preísion ; ScUket y/eptuagntta dua libra , <Í5
*

-el ^ un~



undecimfol'di me diBum Jacohum Gomis ^
pro

nongentis triginta duabus libris, O* oHofolidi'Sy de

meo crédito^ y fe advierte
,
que afsila firma

3 y
acceptacion de la Concordia , como la carta

de pago , fueron autorizadas por un miímo
Efcrivanoj en un mifmo dia , y ante los mif-

mos teftigps.

8 Y la fegunda paga ya no íe pudo cum-

plir i pues aviendoíe deípachado cxecucion

a inftancia 'de los acrehedores por el Tribu-

nal de la Santa Inquificion contra el citado

Ferris 3 folo importaron los bienes vendidos

en almoneda ¿50. lib. que fe depoíitaron en

Tabla 3 y f^ repartieron por convenio de los

acrehedores.

9 Dicho Jofeph Gil de Ribera3 de quien

fe expreíTa en el Concordato del ano 1 6 8 a.

tranfcrironum.z. aver hecho fuga a Reynos
cftrahos , en íu teftamento, que hizo en la

Ciudad de México en 13. de Oótubre 172,4.

en la clauíula num, z 6 , diípuío en la forma fi-

guiente: X afsi mifmo de)>o d Gines Ferris , Ve-

cino de la Ciudad de XatiVaymil pefos y es también

mi Voluntad yfe lepagaenpor la demora del tiem-

po ^ooo.pefosjj!fobre dichasfatisfacciones encar-

go d mis Albaceas
,
que no pudiendo jo efcrivirles

d dichos mis Acrehedores
y por mi enfermedad y o

fallecimiento y lo executen losfifodichos en la pri-

mera ocafion quefe ofre^a , dándoles ra^n de di-

chas pagas ij aVifindofi eftan gujlofos con dicha

pordony y abono
y que les lleVo hecho yy tengo re-

gulado d un cinco por ciento en cada nn año
y por

caufa de no quedarles d deVer cofa alguna
y para

que no quedando guftofos dichos Acrehedores
, y

deViendoyo en Juficiafatisfacer mas de lo regu-

lado por dicha demora fe pague por dichos mis AL
haceos lo quefuere qujh

y
por ra^on del daño que-

B pue-



/

V.

tojí 19<S»

FoJ. aSp,

puede ayer ayido *, con la adloertencia, qüe los gaf-

tos de mar,y tierra, hafiafu efeBilcsa entrega, que

fe hade execútar, donde ira declarado ,ha defer de

nú cuenta y y he de correryo el riefgo de mar ,y

tierra ha/ha la Ciudad de Cadi-?;^.

ijDt: Con, el -a-víío de efta dií^íicion,Mí-

guel, y Juan Bautifta Gomís
, y por éfte fus

hijos^ comparecieron ante el Alcalde Mayor,

y pidieron, íc les entregaíTen dichos tres mil

peíosí a que fe opufieron los herederos de di-

cho Gines Ferrís,y recayó el auto del Inferior,

en queie mando entregar efta i^uantía a di-

chos herederos de Jayme Gomis., á quienes

pertenecía ett virtud del Concordato de di-

v cho ano de que en tiempo , y forma

fue apelado por parte de dichos herederos

de Gines Ferris , e introducido por efta Real

Audiencia ;
por cuyo decreto de i 9. de Abril

1 730. fe proveyó^ que afianzando eftos here-

deros tener los tres mil pefos a orden, y dif-

poficíonde la Sala , fe les entregaíTen , como

fe les entregaron* ^

1 i En el difeurfodel píeyto fe han pre-

íéntado por parte de" los herederos de Gines

Ferris diferentes carras ,
que fe dicen eferitas

por el mencionado Gil de Ribera , en que

ofrece el pago de la cantidad que devia a di-

cho Gines Ferris
, y unas íüpüeftas cuentas,

que fe dice paíTaron entre Ferris, y Ribera, de

cuya firma no ay pruevá alguna^ y amas, que

hecha comparación de las letras, y firmas de

unas, y otras , tres de los quatro Peritos nom-
brados por las Partes declararon fer díftintas,

y lo reconocerán los Señores que vieren el

pleyto fia mucha díficultád* Por cuyo moti-
vo quedan fin hacer prueva algunaj antesbien
k) que fe faca del papel de cuentas, es, que en



I ^ .de Octubre i ó 8 3
. y de mucho antes , te-

nian contraída íociedad dichos Cines Ferris,

y Jofeph Gil de Ribera , en texidos de feda
, y

en el viage
,
que por Navidad de i ó 8 z . hizo

Giñes'Ferris á Sevilla
; y fe nota v que cons-

tando en los autos por efcrituras publicas
, por Foj. 301. 30J.

vales que ay iníercos en ellas, que dicho Gines ^

Ferris Sabia eícrivir
, y SuponiendoSe que íe

hallo prefente a las cuentas , no firmo , infi-^

riendoSe de efto prefiimpcion de falSedad.

iz Se ha juftificado por parte de los he-

redaros de Jayme Gomis, que aSsi efte, como
Miguel Gornis, y Juan Bautiíla Gomis Sus hi-r

jos, y herederos , fueron hombres de caudal,

y Mercaderes de profeísion , tratando , y co-

merciando en diferentes mercadurias,^que de

Su cuenta fe traníportavan de una a otra par-

te
, y Se vendian i demanera, que con diferen-

tes negocios
, y en eí^cial en el de los Cam-

bios, quecorrian en aquel tiempo, y la fre-

quente ocafion de comprar heredades , .
en eS-

tas negociaciones podian lucrar al ano un
ocho por ciento.

13 Y al contrario , que dicho Gines

Ferris fiempre fue tenido por hombre de po-

co, b ningún caudal
,
que Se mantenía de íu

trabajo diario de torcer íeda
, y lo acreditan

las Concordias de aquel tiempo: y aSsi mifino,

que dicho Gil de Ribera fue un pobre
, que

Solo íe mantenía de llevar géneros de dife-

rentes PerSonas a Caftilla, y fin caudal algu-

no proprio, como íe podra ver por las depo-

íiciones de los teftigos.

1 4 Ultimamente ha preSentado la Parte

contraria el teftamento de Gines Ferris,’otor-

gado enz8. de Setiembre lyn.y en él íe

enquentra la expreSsion de que dicho Jo-
íeph



8 '

feph Gil de Ribera , le devería unas quamias

procedidas dc-fiís efetos
,
que llevo alas'^In-

dias, y quifo
,
que cobrandofe

, como láefpe-

rava, fe le celebraííen cien Miflas de á qüátro

íüeMós j aviendo dexadofe folo por íufra-

giO lO.lib. -
;

- n

^ i 5 En otta ^claufula previene á ííis" Iie-

íéderós lo íiguieríte : IC adiptefio a dichos mis

herederos j
que de dichas quantias me delpe el di-

choJoJe^h Giljj Vujiery ohtu)>éj^rolDÍjioríde poder

cobrar^^ Ínterejfes d rd^n de ocho por ciento
, la

qnal tengo en mi poder -y el qudl interés
,
jije co-

brareyquieroJe reparta entrados dichos mis here-

deros en laforma defufo exprejfada.

~€ ^i 6 Acordados fumariáfnéhte eftos he-

chos, fe dividirá ^efte Alegato en dos partes.

En la primera fe procurará fundar el dere-

cho que afsifte á los herederos de Jayme
Goníis para la cobranza de las 93 x. lib. i x.

fuel. contenidas en la Concordia del ano

r^8x. Y enlafegunda fe fatisfarán los re-

paros íupueftos por los herederos de Gines

Ferrisi y fehaladamente en la fatisfaccion al

fegundo reparo, fe acreditará la Jufticia de

los de J^uie Gomis, para la cobranza de los

intereíTes eftipulados en la miíma Concor-

dia.

PAR^
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PARTE I.

EM QUE SE FRUEVA , QUE LOS

^ooo, pefbs mandados pagar por Jo/eph

Gil de Ribera a los herederos de Gines Fe-

rris , deven entregarfe a los de Jay-
me Gomis,

17 La paga deve hacerfe al verda-

dero Acrehedor , de quien ha

Nam. I.

(*)

Ü)

de confeguir el deudor la liberación (i):dc los (0

300o.pefos de principal , é intercíTes de la

demora j
regulados a cinco por ciento, man-

dados pagar por Jofeph Gil de Ribera, fue cum vulgat.Salgad.zíj

Jayme Gomis el verdadero Acrehedor, luego

á éftc fe deve hacer la paga , y aora a fus he-

rederos.

I 8 Que la partida de feda vendida al fia-

do por Jayme Gomis quede acreditada a fa-

vor de elle , lo convencen la obligación del

año 1Ó80. (^) y la concordia del año i 68 z.

(3 ) y que el deudor fue también el mifmo Jo-
feph Gil de Ribera, es evidente

,
por la con- Num.z,

fefsion hecha por el mifmo Ferris en el ex-

preíTado concordato , ibi
:
Que dib^y fio d Gi-

nés Ferrís, juntamente con JoJeph Gil de Ribera^

por aver firmado Ferris la obhgacion del año

I ó 80. en la confianza, de eílarfe efperando de

pronto a dicho Gil de Ribera , como íi en ella

no huviera tenido interés
,
por averíe obHga-

do ala paga, íiempre, y quando dicho Jofeph

Gil compareciera, b embiara efetos al expref-

fado Gomis, b al citado Ferris , denotando,

podia el que hizo fuga , remitir los caudales a

Gomis ,
por explicar

,
que la feda que íc avia

C Ue-
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a)
L. ínter caufas “ió. §, aheje z*

manda*. /. i .if-

1

1 • deJiparat.l.Si

tiQ77isn de haredítat. vel _a£f*

%/endtt.Gw2,íXita\ de evicf.cap.^ 5 *

n. 4. Oka de cef. jur. tit.-j. q.¡.

num.i.
(5)

L. Necejfario 8. deperte. & corrit

rei üf^-cum concordarle Salgad.

in labyr.p. j .cap* 1

1

.

. ,

L.z .Comm.divíd.lhi ; Veluti in^

ter eos qui pariter eandem rem
emerunt.Jlnefocietate^ communis
ejí.

(7)
L. j I. Pro[ocio, Communiter res

agi JheJi etiam citra focietatem

ut puta cura non affeíiione fo-

cietatis incidimus in communio-

nem^ ut evenit in re duohus lega-

tax IttemJi d duahusjiraul empta

resJit.

(
8 )

§.1.lnjlit.de obligat.qute exquas

cont.

L.Cumproponas z.C.proJbc.ibl:

Cum proponas te pradium con-

juncio dominio eomparajje inpof-

fefsionemque , tam te
,
quam ip-

Jum induciuín iuris ratio efjicit^

dorninium fundí ad ut'rumque

pertmeat , Jane opaia ^ pratium d

tefalo numeratum
,
Ú* folemni-

tus perUitationibus cejante focio

fatisfaitíira eje dicis ludidofocie-

tatis id quod eo nomine preefiare

oportuerit confequeris.

(10)

D.l.li.pro foc. ibi : Utjt profo-
cio aSiio focietatem intercederé

portet.

(Ll)

Es ternrinante el lugar de Heét.

Felic. de fociet. cap. 1

1

- defde el

rjuin.24.

(12)

Foj.26’p.

llevado era de Jayme Gomis ~ y por aver éfte

íobre si tomado el peligro del crédito que per-

tenece al Acrchedor , (4) como el de la cola al

dueño. {5)

jy Y íe confirma, porque dicho Ginés

Ferris
, y Jayme Gomis fueron focios en la

partida de feda comprada de Jayme Gomis,

origen de efte crédito , atento , que el miíino

Ferris confieíTa fue fiada á éfte
,
juntamente

con Jofeph Gil de Ribera, lo queprueva la

fociedad. Pues fi bien Gayo, { 6 ) y Ulpiano

(7) dixeron >
que la comunión refultante de

la cofa legacía a muchos, b comprada por dos,

no es modo de probar el eontrato de íocie-

da¿, porno fer incompatible, que aquella

interceda fin éfta. (8)

^o Los Emperadores Diocleciano
, y

Maximiano , (9) en la contingencia de aver

dos comprado una cofa en común , recono-

cieron intervenir íociedad
, y competer la ac-

ción proTocio, que no puede adaptarfe fin el

contrato de la foc iedad. (10)

. z r Efta aparente opoficion queda diri-

mida por la mifma fentencia de Ulpiano, que

íubminiftrb el medio de la conciliación en el

lugar citado en aquellas palabras , non a^eBio^

ne foci-etdtis , de manera ,
que fiempre el

animo , y afección de los contrayentes ha de

decidirda qucftión > y fi no cofta fue fin deli-

beración de fociedad , la préfumpcion efta a

favor de efte contrato
, y no por lafimple co-r

munion. (ii) ,

z x Si la préfumpcion no eftuvíera a fa-

vor de lafociedad
, la tiene jiiftificada efta

Parte por los mifinos papeles que hapre-
fentado la otra

, (iz) en que fiipone
,
que en

la negociación de los texidos
, y feda , fueron

fo-
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fociós los dickos Ferris j y Gil de Ribera , íin

que fe necefsice de recurfo a congeturas,quan-

do la diípofidon es clara. (13)

23 No folo quedo Jofeph Gil obligado

por la parte que tenia en la íociedad , fino

tambiem por el todo , finembargo , de que los

íocios que fimul contrahen, íe entienden teni-

dos cada uno por fu parte ,{14) pues en la

contrahida obligación íe deve entender obli-

gado Ribera al todo, como fiador
, y aun co-

mo principal, fiendo la íociedad íobre mer-

cancía. (15)

24 Demanera
,
que hecho el contrato

del ano i(í82. de cuya execucion fe trata , y
firmado por Jayme Gomis en razón de la ío-

ciedad , es lo mifmo ,
que fi eftuviera literal-

mente contenido Jofeph Gil en la obligación

otorgada por un íocio en los negocios de la

compañía, (i ó)

2 ^ A cuyo fin , confiando por la decla-

ración de Ginés Ferris
,
que la dicha íeda fue

comprada al fiado por éfie , y Joíeph Gil de

Ribera , con la eíperanza de que éfie bolveria

de pronto, no es neceíTario el concurío de los

tres requifitos que preferiben los Autores,

(17) de tener mandato fuficiente , fer él con-

trato en razón de compañía
, y aver el Acre-

hedor íeguido la fee de todos los íocios •, por-

que hecho el fiado a entrambos en el primiti-

vo contrato perteneciente a la negociación,

no fue preciíTo el mandato
, y es cierto

,
que

Jayme Gomis figuib la fee de todos.

2 6 Quando no mediaíTen efias razones,

concurre otramuy poderofa
,
para que los he-

rederos de Jayiñe Gomis devan percibir los

tres mil pefos mandados pagar por dicho Jo-
feph Gil, y es,que la obligación del ano 1682.

fij)

Solorzan. de Jur.Indiar. tom.it

líb.2.eap.ii.n.29.

(14)

L.¿^.de exercit.aíi.

(15)
.

Con Stracha Menochio, y otros

'íúic.defoc. cap. 30. «.37. 3

Michalor. defrat.part.z.cap.^-^.

n.22. _

(I5)

Felíc. de/bc.diéi.cap.^o, num.'j.

Olea de cef.jur. Cu-

ria

fundados en la Ley ló.tit. 10.

(17)

Que cita Olea dici.q~9.‘n.l i.

en



fi8)
_

L.2 I. 2 2. q^uando dies leg. ee-

datj.q 5 Je co7id.& dem.

(i 9)

L.^S.^.i 6Je verb.obl.

(20 )

L.Votior. II. §. I- quipotior.in

pr^.Gouicz tom.i.var.c.t iJ.ío."
(21)

L. Nomen 4. C. quares pign.

Nomen quoque áebitoris pig~

mrari,&generaliter , &fpecÍA-

liter pajfe prídem phcuit.

Quare fidebitar his/dtis nonfece-
rit cui tu credidijli Ule cnjus tio-

rnen tibí pignori datum eji
, niji

ei cui debuit folvis nondum cer-

tibr d te obligatione tua facías

utilihm aciionibusfatis tibiface-

re ufqae ad id quod tibi deberi d
creditore ejus probaveris compel-

lety^l. Si convenerit 1^. de pign.

ací. l. Poftqudfn 7. l. 8. l.p. C. de

bcsred.vel acv.vendi, ¡.Solverepe-

nuLde mvat.

(22)

Tde csf.jur,tit.^.q.^ per tot.

(23)
Cáncer var. rejal, lib.z. cap.S.n.

8 j .Antón. Faber in rationali ad

diciam legem Si Convenerit 1 8.

&‘iib. 8 . conjeci. cap. 1 6.& infuá
C, lib.q.. tit.2 i.diff. 3. Gratian.

tom.^. difcept.forenf, cap.’^O'j.n.

2 .Cirlac.íj.%. I .controv.jq. n.2¿^.

Meriino de pig.lib.z.tit.i. q.zg.

». 1 5. con muchos Nicolaus Bas.

injila Theatr. tom. 1. parí, i .cap,

lO.'ti.d,

(24)
Olea loco cit. n. 38. ibi ; Anceps

nhnis , & dubia redditur bujtis

qíixjiionis rejbliitio
, licetfd-

tear pojleriorern fententiam md-
gis comínunem ejfe, tamen de ejif^

veritate dubito. Y mas abaxo:

Aíiilta enirn damna oriri pojfent

ex eo
, quod credJtori aSiionem

perfonalern contra debitoris tio-

rmn exercere permitíeretur,

debitar conventus folveret

debitutn, & obligaíionem ad’b^^J

fus quarn , exceptione folutio^^^*

falJitatis,Ú‘e.

I 2,

en que Fefris prometió pagar la cantidad, é
intereíTes fiempre que Gil viniere

, o embiarc
efetos , fue confeíida en dia incierto

, el que
hace el a£to condicional en los teítamentos

( 1 8 ) y en los contratos 3(1^) y una vez que ha
venido el dia en la remefa de los caudales, han
nacido la obligación de ios herederos de Ginés
Ferris, y la acción de los de Jaymé Gomis, co-
mo íi eí contrato fe huviere celebrado pura-
mente , (io) fíendo ellos acrehedores de aque-
llos , con la calidad de hipotecarios

, por la

claufula de la Concordia , en que íe oblio-a-

ron los bienes de los contrayentes.

z 7 Por ella hipoteca
, en que fe compre-

hendieron los nombres de los deudores re-
fulta á favor del Acrehedor, pote/iatelegis^ una
cefsionde acciones, de calidad, que no 4 ne-
cefsita de pado alguno efpecial expreíTo, para
que fe entiendan cedidas las que podian com-
peter a dicho Ginés Ferris contra JofephGil
de Ribera fu deudor , á favor de Gomis fu
acrehedor, i) concluíion, que contra el dic-

tamen de Olea (zzj defendieron muchos
, y

graves Autores. (13) ,

28 En elle cafo, pues, en que el juicio ha
apurado todas las razones

, y defenías que
pudieran favorecer a Ginés Ferris

,
para eva-

dirle del pago del capital , é intereíTes , cef-

ían los inconvenientes que pondera Olea,
quien reconoce_,que la dipoíicion del derecho
es clara

, y fe detiene en el daño que pudiera
Icguirle al deudor, de que íu acrehedor CO3
brálfepor la confignacion legal , fin darle lu-
gar , tienapo, ni ocafion de deducir fiis excep-
ciones. (Z4): • J

„. T,
quanto al pago de elle crédito,

mes erris íolo eftuvo como medio de reci-

bir
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bir los efetos
, y fatisfacer a Gonús ,

fegun las

palabras de la Concordia del aíio i 6 Sz. fe

obliga d dar , y pagarJtempre y qtianÁo dicho Jo-'

feph Gil de ^bera enla fuga que a’Pia hecho contr-

pareciera , o imbiara, ifTc. y no ay razón ,
para

que fe cumpla por efte medio ,
pues todo cir-

cuito viciólo deve evitarfe, no aviendo cola

mas Util, que cada uno drechamente reciba lo

que esfuyo, afsi en lo deíiíTorio, (z5) como

en lo ordinario del juicio. {z 6
)
Queda expuef-

to por quantos titulos deven percibir los here-

deros de Jayme Gomis los tres milpefos de

principal
, y fus intereífes ( de cuya juftifica-

cion íe hablara defpues en fu mas proprio lu-

gar )
como acceíTorios.

. .

L.Dominus 53.^? cond. in debit.

ibi in fine : Sed tam benignius

quam utilius eji reSia via , iffum
qui numos dedit fuum refetere,

con otros que cita Vela dijfert»

Clem.Auditor referiptUé

PARTE II.

EN QUE SE SATISFACEN LAS
razones en contrario ale-

gradas.

RAZON I.

30

O"
Ue la eícritura de obligación

del año í ó 80. (ay) no tie-

ne dia, y por efte defeto no
es aiirentica , ni hace fec , como folemnidad

íubftancial que anula el inftrumento por dre-

cho Civil, (z 8 ) Canónico , (z Ley del Rey-
no, (30) y Fuero de Valencia, en cuyo tiem-

po íe firmo , (31) ni la Concordia del año
I ó 8 z . referente, probaria íin el relato. (3 z)

#**

D SA-;

Gi)
Foj.y.

02 8 )

Autb.utproponatur $. undefm-i
sCtmus coll.$.

G9)
Cap.6.defiddnfi.

(30)
L.t2.tit.2^,Jib.^. del* nueva re-

cop. (31)

For,2,rub.de Bas

T

2>f«

JuriJp.cap.2 .»• 5 5 *

L.EJfetoto 77. de beered. infi.

autb. Jí quís documento , C. de

edend. Pareja de infi. edit. tit.^.

refQl.unic.n.^2.
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51

(33 )

L. In venditiambust l,z, de eon-
tra,h.empt. §, ittempretium inji^

toi*

_ . .

Psrej.de infirum.edit.tit.’j . refol.

9.n. li. ibi : Primo limitatur

quando traSiatur de probatione

injirumsnti referenth Ínter ip-

fofmet contrahentes , tune enim
0“Ji relatum non appareat

, fidet
omnímoda íllis prajianda ejl : lo

que confirma con muchos tex-

tosj y autoridades.

ÍJ5)
Párej./¿;i.w.2o.

(3 ^)

LoC.CÍt. «.«,2 2.2 3.24.a 5.& 30.

SATISFACCIO.N.

MUy fundada eftaria la duda,
íi no mediara la Concordia

del año I68-Z . en que Ginés Ferris confieíTa
avia firmado la obligación de precio de feda a
favor de Jayme Gomis en cantidad determi-
nada

, de manera, que por ella confia de la
compra con los tres requifítos de cofa vendi-
da, precio que no fe pago

, y confentimien-
to.(35)

32. La qual
,
prueva plenamente fin el

relato. Lo uno, porque en el referente fe tra-
ta de probar un hecho entre los mefmos con-
trayentes

,
que fueron Gomis

, y Ferris en el
referente, y en el relato. (3 4) Lo otro, porque
íe refieren a un infirumento otorgado entre
perfonas que tenian facultad de difponer de
la cofa. (35)

3 3 A efic fin concurren los cinco re-
quifitos que expreífá Pareja (36} de referirfeá
colas que pudieron intervenir al tiempo de fu
otorgamiento, por perfonas que pueden per-
judicarfe en el contrato,que fe expreíTe la fubf.
tanda de el, que por la voluntad de los con-
trayentes pueda fubfifiir lo enunciado. Y que
no ceda en perjuicio de terceros

,
por cuyas

arcunfiancias
, aunque no extara la obhga-

eiondel ano lé go. fiempre por si fubfifie el
concordato del 8 a.

RAZON n.

34

0:
ye en dicha eferitura del año

1 6 8 z. le prometieron inte-
leíTes legales por la demo-

ra.



M
ra, c interim que no íé fatisfacia el principaU

lo que feria injufto como ufurario^ pues la pa-

ga íe avria de hacer en dinero
^
que es por na-

turaleza efterih (37) y por efto , reprobada la

ufura en todo derecho^ (38) con mas eficaz

motivo 3 no fiendo la cofa vendida fi:u<3:ifera,

para fer capaz de recompenfa ,(35») ni el peli-

gro del precio de la cofa vendida que Gomis
tomo fobre sí, feria medio de juftificar los in-

tereífes. {40)

SATISFACCION,

3 5
Ara lugar hemos diferido la

^ juftificacion de elle contrato

en quanto a los intereífes
,
pues acreditada la

jufticia con que íe eftipularon , ella mefma íe-

ra fatisfaccion a la duda.

36 Se ha probado en los autos
, que

Jaymc Gomis fue hombre de caudal
, y Mer-

cader de profefsion
,
pues tratava , y negocia-

va de fu caudal proprio , comprava diferen-

tes bienes fitios que le dexavan mucha ganan-

cia , mayormente en aquellos tiempos en que

era frequente el ufo de los cambios que reddi-

tuavan ocho por ciento, y aun mas.

37 Es notoria también la frequencia de

los cenfos en efte Reyno en aquel tiempo. Por

uno, y otro íi dicho Gomis huviera tenido las

93 z. lib.8 . fuel. huviera ganado un ocho por

ciento , o mas , fucediendo lo mefmo en íus

primeros herederos
,
que lo fueron Miguel

, y
Juan Bautifta Gomis , en cuyo tiempo fe han
vencido los plazos de los intereífes , los qua-
les también han íido Mercaderes

, y nego-
ciantes, fegun el eftilo de fii padre.

3 8 En aíTumpto can bafto como fe ofre-

ce

G?)
L.Debitor "jM ufurtcap.Jtcut.t.

Ü8)
L.Placuit 3 9.de ufur.cap.i, eodJ.

5 .tit.yMb.Z.nov^colleái.

(ÍP)
L.Curavit 5 .CJe aSi.empt,

Í40)
Cap. Naviganti de ufur. Leocar-
dus de ufur.q.



r A- jv-
que provienen de la di,

S. }bi : In mea fsntentia in foro ^ QC que íe cícrivieron tail-

externo ,mhilvelparumTbeo¡o- tos
, j tan doótos tratados

, y en que íuelen
Autores afii Theolog^s

, como
do in altero'foro interno ex ra- ^^.noniltas ya por lo delicado de la materia
tiofbus in dióiis locJs deduBis, ya por la diferencia que aléunas ve7es fprUf
eum inmx'i foli qualitati inten- curren A ®

i .

tloni's qu^ inforo interno ornnia p . i \ i
^ ^ ^ interno

y en
rcgulat dpüd Deum judicántem <^ue le atiende a la juífificacion apud Deum
rncorde pleraqueafumunt ,

qud lcflÍcn{ot\ notorias las intenciones hurm^tnjoro externo tn quo de intrin- ^ j ^
^ numa

fech non judicatur
,

nullojaóío > Í4 ^ )
nos procuraremos ceñir á lo que

fiihHanti/iU/i Pforpclp pn ír» pv^pt-t-»/-. í„ _1 1 ^fuhfantialiafunt.

_ _ . _ f42)
JLi

irocede enlo externo por lo alegado
, ypro-

:Sociurn,f.Pofocia, ibi : TJfti- ^
que refultan dos tirulos para la co-

ras qmque prajlare debet non branzadelos intereíTes
y uno por el lucro cef-

q«4¡ufur„f,d imijom int^- fanjc
, y otro del peligro del crédito que fo-pJimorarn ems nonadbtbuíJfe,l.St i \

^ ^
commijfa^ff.rem ratam baberi,

bre SI tomo Jayme Gomis.
ihh intantumcompetitinquan- 55» En quanto al lucro ceíTante aun-

r “«0005 Canonkas .yaunmu-
eraripoiuLQoxicú. Ñif. relatum cnas de las Civiles derivadas del drecho divi-

’í’fu ¡ZlTffivU'l^í prohibido las ufur^ , bien

fdejufihhNeigiturdifpendium permiten la preltacion de los intereíles que
patiatur unde videtur premium modo debito exige el acrehedor por la
meruíjre,Lz.tit.6.partit.'$.ihi: U ^ j n ,

e> r

O que peche los danos, oíosme- bardanza , O demora en la paga , como en
ncfcabos, l.g.tit. l8 . lib. 5. de recompenfa del daño que fíente , b del lucro

tlül‘napZPuas%íft‘f¡- P‘“de, fegun diferentes textos del drecho

de llevar mas de un 10. por 100. Givil, y Canonico^ y aun del Reyno (42).
por ano. 40 Y por ello es licito

, y permitido al

L. T. §.ultim. dtL qued cert. loe.
^^rebedor percibir intereíTcs por el lucro cef-

l.Sociurn 60. profie.l.\ 9. de íante, que refíilta de lo que dexa de ganar por
negot.gejl.l.i i-^e^i^^t.baoeri. pagaríele la deuda al tiempo íeñalado

^ y
L.ult.de pefic^^ comm.re't vend. poder emplear la cantidad y lucrar en la

1 2 .de eo quod' cert.loe. Velafc. de negociación fa. a 'i

'

Hermotó llfctrtit.com.i.tst.i, 41 rara lo que comunmente le requie-

l.io.glof. 5. ^ ren tres circunftancias
y como fon y coftumbre

jur.lib.i.cüí''^^^^^ negociar en el acrehedor ^ (44) mora en el

D l. Sodd0r¡fi‘;f¿Zfñ. obra eí mefuíoIf
\

°

ufur.q.je^.n-^' . ^«to
^ (4Ó) no dudandofe déla

apS.uhiplü^^ jn leía ^ la convención eftipulada con lucro
Ínter empt.&

JL, j. C. de in-
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incierto , {47) y determinado lucro no adqui- d..l Curavit s.C.de a£i.

^’A (Z\ ^ cmpt. Leotard. de ufur. di¿t. q,
^iao. (40; y n. 22. ibii Idem operaré m

4z Todas tres fe han juftificado por pie- urminis paBum quod ope-

ñas probanzas en los autos V pues la primera, Sczqc. de commerc.

1 ^ r i -K f 1 T ^ ^ ‘ 1
y‘5‘q’7-p*rt.2.ampl.

deaverlido Mercader Jayme Gomis por el ihi -.Quia inearum eafu femper

tiempo de fu vida c5 las calidades neceíTarias, Videtur adefe^ qmddam mora ir-

lo deponen muchos teftigos, yen elle trato mutuatorem cejfare

continuaron Miguel
, y Juan Bautifta Gomis^ d lucropropter mutuum , obli-

íus primeros herederos.en cuyo tiempo íe de- illud inurejfe non efi

. c cí. 1 1 1 1 1 r conjtderanda alta mora i Y vxoü-
via etectuar el pago de algunos de J.os interel— gQg ¿ando tres razones en cen-

íes eftipulados_, y quiénes no ceíTaro en el tra- firmacion.Velafc. loe. dt. n. aj.

to como fe requiere. (49) :

^ C^mo lib. 2. controverf.cap.i.

43 El pa(Sto_, b convención de pagar in- (47)

tereíTes licito, y equivalente a la demora , ( < o)
^ovarr.Ub.^. variar, cap.^.n.'^i

1. 1 i r- veri, feptimo , Caftillo loe. cit.n,
es literal en la eícritura del ano i ^ 8 2. jo.YtMc.he.eit.n.zz. Hermof,

44 Y el tercero concerniente al lucro ibid.dn.ioz. '

cierto fe ha probado igualmente
,
que fegrm

i,. caflilLfo...

el eítado de aquellos tiempos en que amas de cit.n./sf].^cxTaoUbidmum.x\i.

la negociación eran corrientes los cotratosde G\i.zmJeevic.q.xAi.n.ii.

cenfos
, y de cambios , en que podi^ utilar Czíi\\l.dia.libl%.i.num.i^i

ocho, b mas por ciento en cada un año , baf- M.Qnoch.de arbit.Ub.z. caf.np.

tando , quando el acrehedor es Mercader, la i^od olim

.,4 J 1 n-i ^ n 1 1
fuertt Mercator, & neootiator.

verilimilitud,por el eítilo,o coítumbrede que fed& talis efe debet eotemport

Icmejantes Mercaderes fuelen ganar,a diferen- debitor teneturfolvere.

da de los demas que necefsitan de probatel cto. 45. Carieval.*
lucro cierto

, y la ocaíion determinada para tom.z.tit. i.difp. %.feci.i.n.<i.

los empleos .(51) plures.

45 En Efpaña ni aun es neceíTario pro- Czm.di£i.lib[V.]ap.x.num.n^

bar efte tercer requiíito del lucro cierto, y q.j^.n.i^.inalUt

ocaíion de empleos , por la frequencia de los
"vacante

contratos de los ceñios, y tacilidad de hallar folent ,fufficere JiprobentfoUtos

vendedores de tales ceñios que reditúan, {<z) ‘Jí^^^^gdiari^&lucrari oBoy vel

y lo mefmo fucedeen otrosReynos. (53),

4^ En eíte Reyno lUe admitida la Opi— ^ conditionis tantundem lucraré

nion de Covarruvias, que tranícrive el Señor
deduBis expenjísy é-

y f . ff j f.
quod vertjtmiltter eredttor id lu-

l^eon,
( j 4) allegurando

, que en efte Reyno cratustjjet ,Jipecunias Jíbidebi-

craociofalapruevaporla firequente ocaíion citando’
' D 'íe



diferentes textos, y autoridades

en fu comprobación. Hermoli

diJ/./or.w.i iS.Velafc. de Privi-

leg.pauper.diB^ f.2 d.i n,^. Olea

de cef.iur.tit.6.a.2.n.¡^.

( 5 >)

Covarr.//¿.^* t>aria'r. mp.t-. n.j.

verj. 6, circafin. Ibi Pojfetfor-

tajfe adynitti Ancharr. & fequA-

ciumfententia apud Hifpanos at^

tentó
,
Ú" conJideTAto communi

ufu quo frequentifsimé tra¿ÍAtur

emptio annuorum redditaum re-

.dimihilmm^ejl etenimfAcillifnum

babenter/i pecuniam (iatim para^

tos inventre xnille ^enditares bo-

rum reddltuurñ , ubi Addentcs
Giitierr, inprAÍi, crim, traB. de
delíBis^ q.pi.d n.^i. cAñ con las

niefmas palabras que el Señor
Cpvarrubias.

( 53 )

Card.Deluca de crédito-^ 0“ debi-

to^ dife. 92.n.2\. ibi : Ae etiarfi

pratendebat interejfe extrinfe-

cum lucri cejfAntis fiante quod iñ

ea Civitate
, pofita mora alia re-

quifita •üideantur notaría, ba-

benda pro probatis éó modo quo

habeatu'r etiam in Régno Napo-
litano acfacere Ubique^ idem De-
luca dife. I a i .fíreper tot.Ú'pret-

cipne n.p.

( 54)

Decifit.

(55)
. ^

,

Idem Leo d. decif. «4 ibi :
7*4-

men etiam eo iri eafufi úi£io tem*-

pore diSio Vincentio Vidalfaluta

fuijfet infpeSio communi ufu, &
confuetudine prafentis Civitatis

propterfacilem, & frequentifsi-

niam annuorü reddituüm emptio-

nern ( qua etiam d mn folitis ne-

gotiari quotidíe fit ) certum efi

auod díStam peeuniam colocafiet,

&-inde confequutusfuijfet diBos

r€dditus,& interejfe.

G\ha.\\n.de ufur.lih.2 . cap.^> ttra-

l. «.25. ubi plures otros que ci-

ta

I 8

de dar dinero á ceníb , en que fe conformáva

la antigua Real Audiencia ^ íegun la íentencia

que tranferive. (55)

47 Otro titulo de igual eíicazia tienen

Jayine Gómis, y fus herederos
^
para percibir

ellos intereíTes
,
por aVef tomado fobre si el

peligro de la fuerte principal en el pado de

non petendo del Concordato del año 1^82»

halla íantD, que Gil de Ribera viniéíTe
^ b em-

biaíTe efetos parala paga> cofa tan cafual
^ y

contingenté.

4 8 Pues íi bien por lo regular
3 que el a-

crehedof tome á riefgo ^ y peligro el crédito^

lio es modo de juHificár intereíTes
^ por la de-

mora en el mutuo > y contratos en que fe .íuele

paliar la ufuta, fob^é que es. expretíb el Capitm

lo ISLÁVtgantí i ¿e ufur. ibi V Bo ^mifufeepit

infe periculúni veeepturus dijuid ultrafmtem ufu-

rarias eji cenfeudus , que muchos han querido

enmendar , con el motivo qué deVeria dezir;

Ü/utarius non efl ceufendus. (jé)

49 Lo cierto es, qué fin entrar en tan re-

ñida queffcioñ,, de que dixo Lúpó con mucho
fundamentó: {$"j) Quatn duramjlS' afperam, nec

tam ufurariis in ¿xercendofoeñaré
,
^udm interpre^

tibus in expónendo molejlanv, fegun la mejor au-

toridad,no es adaptable al calo ócurrenté_,por-

que el primitivo contrato de venta de la leda

füe celebrado en el año í é 8 o. y en el de 8 2

.

le hizo el nuevOj en que por el deudor fe eíli-r<

pularon intereíTes
, y por el actehedór fe tomo

el peligró delcredkoi dé modó^que huvo uno
de venta al fiado fin pfórnela de intereffes ^ y
otro de eíláj y del peligro

,
que corrib a cargo

de Gómis : lo que es licito, y no reprobado , y
es la común dillinccion de los Interpretes, pa-
ra que dicho texto no fe oponga a los tituios,

f'



50 En orden á la taxa del interés a razón commmt.h
de 5.por 100. que es la mefma expreíTada ^ot fat. citat. i Glhú. loco cttat^

Jofeph Gil^ indepeñdente de la prueva que Te

ha dado de poder ganar veriíimilmente oclio_, Gonzal. Tell. in di¿i. cap.J^ci'üi'

o mas por ciento en cada un ano . es evidente gcinti,n.9>ÁhhSedJiperJe, ^
Z' 1 . . z'- 1 1 J rrr tud ceUbrato poftcA ag^tur d Jkr legitima, aísi porque en lo general de Eípa- fi.uraüom ilUmpecmif trajcaj-

ha íe coníidera por proporcionada_,(5^) como tune propterpe-riculum^

pot lo particular de eftc Reyno , en que era el

Ínteres común el de cinco por ciento (^o) en q, ibhSraé apudontnu^

los legados de que fe deve, i) enlos cenfos, convenit pofi perfeBum tnuui

(62) enlosmtereíles papilares, (ó 3) y en los
tare licite pajcifii ut iüm pecu-

dotales; ( Ó4) y aun en el Confulado, o entre nip
, velm/rcium exea pecunia

Mercaderes, por eftatuto efpecial eran 10. por penculum fufeipiat

, . fy .
^ certa pretío ,

nec hoc cajú crédito^

1 00. en las ailecuraciones. (p 5 ) rem ufuram committere ; y cita a

51 Y íiempre que ay eftatuto, o coftum- muchos. ^^^mxx.indiB.cap.K:^

bre enquefe taffa el interés fe deve eftar^d él,

ávido refpeto a la región , o lugar donde íe na aliquisprimó mutuaret^&popa

de hazer la paga. (á ó )

conveniret ut adfe periculumper-

^2 Hafta aquí hemos diícurrido mas
, tune enim mn ex mutuo

brevemente de lo que requiere el aíTumpeo, lucrum acdperetfed ut ajunt,pro

tanto por lo que fe defea la brevedad , quanto ^Jfccu^tioíie fortu. Remfeñuel
c-

p. 1 1 1
uddíii.tit. de ufur, n.Ti/ihv Sipor no tratarle en eíte pkyto de obligar a Gi- mutuator aliquid ultrafoneme-

nés Ferris, deudor, ala paga de los intereíles, propterpericultm reimu-

fobre que deven los Juzgadores proceder con fl’yfíPÍtíSfufff
mucha lentitud

,
por la loípecha que en si lie- Ita cum D. Thom. ovufe, 7 ,

van los intereífes
rr , ,.r«. . .r. ah. .u:.. ¿

delCo,rncr-
ra-, (^7) fino de

fechos, y pagados: no fiendo la queftion fobre terrejire, cap.z, núm'ip.

la jufticia de los interefifes, fino fobre la perti-
Hermofill. in uy

nencia,pues Gil de Ribera ya les ha fatisfecho, .ihhlnHifpaniaprbponim¿^¡
reftituyendo de fu plana voluntad el impone quinqué pro

del daño que causo en fu fuga, fegun aquellas
^

palabras : 'Por raxprí ¿el daño que puede alper a'íii- For.i iq. Curiar, anni i626.fol

do, y demas circunftancias de la claufula
deunfouper

.
-i

"
1 I

Ulura: Alfuerocomuf^deunpel-
$ 3 ^uien padeció en verdad el daño,aísi do por libra. El feñor Crefpi pb-

en la fuerte principal, como en la demora, no
c efi,

rué



r'

eft, «tforum Ínterfe eommunis v .

Jtt umusfoUdt pro libra. /'i./'-^i in.'^ii. ^ vjuicu

X6i) le difirió la paga haíta el día incierto feñala-
EI feñor Crcfpi loc.prox.cit. do^y ha carecido,y adualmete eftán carecien-

Pragm.de los lñoL(íi4.yi5j3.
herederos

1 y no puede aver cofa mas
fobre reducción de reditos de injufta ^ (jue eftos fientan el daíío^ y aquel.lu-
cenfos. ElfenorLeoní¿rí;?.ííí-f(/; creía conveniencia de la efpontanea reftitu-

cion^ que mando hazer Ribera.

54 La reftitucion , como ado de la juíli-

cia comutativa
^
que iguala los intereííes enrre

las perfonas que tuvieren defigualdad
, deve

r .

León diSi. dtcif. i8. num.%, Bas
in "íbeat. eap.^^. num.jg.

í^4)

D.For.i lO.Curiar. anni 1626.

(^5)^ ^ rr' r
hazerfe al verdadero dueño

J udaquel que en
L,ap. 2. ^onjmat. referido por 11 1 j ^ ^ a a
R;rs en \nLr r',r.Ar.

^ vctdad tuvo el daflo, y no a otro^ {6 8) como
diredamente opuefta ala cefsion

,
pues aque-

Bas en el lugar citado.

Antón. Habuelve quanto éfta quito. [6 g)
^a.ncval de judie, tom. 2. tit. c- 1 -r ^ -n -

^ijp.^.d ».4o. Bas loe.cit.n.'jp^ 5 5
oi el mílmoAjines Ferris_,cuya pobre-

^
(^7) za va acreditada , tuvo por jufto , obteniendo

pj^ello judicial decreto , fegunlaclaufula de
Cap.cumtu <). deufur. cap.gra- íu teftamento tranfcrita num. 15. cobrar los
vuw. de rejl.fpol. ean.reinte- intereíTes , nofolo enlafubftancia. finotam-
granda ^^.q.-t.cap.Jicut 6.§.Eos, , -jij 1 • 1

de homicid. Ghixb. ad confuetud. nien en la cantidad de ocho por ciento: de que
Mefan.cap.2.glof.ii.num.i.& fe maravilla la Otra parte, que éfta los quiera

^«brar con la moderación de un dnco por

tiv^per quam coufiituitur aqua- ciento, fíendo aísi
,
que el caudal de que pro-

htas ínter perfonas quteinaqua- cedieron fue proprio de Tavme Gomis^ á cuyo

cui d^amnum illatum ejl minus ha- ^^vor deven ceder los intereíies como acceío—

beat illi , non alteri facienda rios.
erit reí ablata refiitutio. D.Thó.
2.2.q.62.art.'j.'io\ot2av\.dejur.

k
Indíar.tom. 2. lib.2. cap, 2¿^. d RAZON III. ^

num. 112.'

(^9) .

"Govarr. inreg. peccdtum 2.part.

releBionis in principio, ihv.ReJli-
' futió lajioni opponiiur,nam Ó’ea
illud^eddit qiiod lajio ahflulerat^

leg. quodminor, .§.ReJlitutio, de

minar. /. i . G.fiddverfus tranfa-

Bionem.

L. I ^de tranfaB.cum vulgaii

5 ^ QUe la concordia del- ano 8 i.

feria nula, pues en ella avria
~ tranfigido,y concordado Go-

mis con Ferris fobre un crédito liquido, y cla-

ro,qual refultaria de la efcritura de obligación
del año 80. fiendo afsi, que la tranfaccion de-
ye recaer fobre cofa dudofa. (70)

SA-



SATISFACCION.

5 7 I I
Ste óbice es incompatible con

I j el primero, en que íe opone
el defeto del inftrumento del aíío 8o. por-

que íi efte es verdadero,como fe expreíTa^íe

tédra menos razón de dudar^y fi fue infor-

me por la falta del dia, ya fue incierto^ íi no
en la íubftancia

,
por lo menos en el defeto

de probanza, íiendo materia para la concor-

dia el inftrumento guarentigio
, quando no

es tan claro ,
que admita excepción, (71) UtCíoUtírañ^g^^SAiS,

íolo el peligro del pleyto haze legitima la

tranfaccioni (7 a) y qué mas caufa,que la ino- (7»)

pia de Ferris. Vrceol. d.traíi.q.z.n.iz^

RAZON IV.

(71)

'5 8 "TT^ concordia general de ios

I j Acreedores de Cines Ferris

del año 1^84. fe ajuftaron diferentes capi-
tulos, y condiciones , concernientes a la fa-

tisfaccion de aquellos, quienes juntamente
con Jayme Gomis concedieron eípera al co-
mún deudor, otorgando éfte nuevas eícritu-

ras de debito, como la firmo a favor de Go-
mis, (7 3 ) fe indujo novación, cuya virtud es, (7 j)
extinguir la primitiva obligación, (74) y con 79^ B.

la paga feneció el crédito de Gomis, (75) fin

que le preiuma la pluralidad de los contra- quib.mod.tollit.ohlig,

tos, ni délas obligaciones. {7 ó) (75 )
^ Princip.inftít. ^uibus m9d.totti

oblig.

SATISFACCION. (7^)
Barbof. axiom» iTp.num.^,

El hecho que va íiipuefto def-
de el num. 5 . da baftante a en-

F ten-
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C77)

Urceol. ae tranfaÜ. quafi. 18.
nmn, ^éiov. Praterea tfan/aSíio
ejl c.:\ÍrA:::iis firiPti juris qute

írdellígitnr quAntum
fosmt 'neqttt trahitur ad

'f;Oii expí^ejos
, nec ad eas

ca:;jaí, de quibüs non erat con-

folkm ad ea de quibus
actur/i ?/?, ycitaá muchos Ci-
riac. controve'rf,^-jA.n.\o.

T ^
I^.Gtir/i quaritur cum fequenti
de excsp. rejudie.

^ (79)
L. 2o.J/\ de tranfa5Í. l. 28. Cod.
eoae¡;2

, Urceol. de tranfaíi.
quíSjt,^, d 7tum.^ r.

(80)
¿.3 1. Cod.'de tranfaSíionibus: Si

de certa re paBo tranJaBionis
interpojíto

, boc comprehenfum
nibil amplius psti. Ó" ji non erat

auditumfiierat omnino de cateris

tarnen quajiionibus integra per-
maneat aBro. Ufcsoi. diB.qufJl.
8 1 . . I o . ibi : Prhnus cafa s eji,

quando ex<uerbí¡narratwis
,

difpofitivis cBligitíir, tranfaBio.

reJiriBam limBatam
, CP

coarBatam fuiffe ad certa bona

nein ry

aliunde provemé'ñtia , ubi pia-

res. •5,
'

•

(81)

Urceol. loe. cit. num. 12.

(82)

Num. magín. 18. & 19.

tender, que éíle crédito de 93^. lib. no íe

comprehendia, ni pudo comprehender en la

ultima concordia de Acreedores del ano 84.
ni éíla pudo extinguir la primitiva obliga-
ción.

éo Lo primero
^
porque dicha concor-

dia, tan íolamente fc hizo con los Acreedo-
res quirografarios

,
que fundavan fus crédi-

tos en diferentes vales, b albalanes,
y no con

alguno de los hipothecarios,.qae tenian a fu
favor eferituras publicas, como lo era Jayme
Comisan fuerza de las expreíladas num, i.y

2. pues la traníaceion es contrato Ifrid:! ju-
ris, qué deve entenderle , fegun elfonidode
las palabras, íin protraeríe á los cafos , ni
caufas no expreíTadas fobre que no recaía el

litigio , ni el temor del pleyto, (77) como la

mefma cofa juzgada, (78) valiendo el argu-
mento de una á otra. (7 p)

61 De modo, que conftando por el

exordio dé dicha concordia del año 84. aver-_
le cohartado a ios créditos quirografarios,

nunca puede admitirle la cxtenlion a otros '

derechos que dimanan de diferente caula, y
origen, quedando en quanto a elfos la ac-
cion en lu primitivo eífado

, (80) aunque fe
hallen clauíulas muy generales

,
que deven

:

limitarle a la cola,y caula que hteralméte le
expreíTa en la tranfaccion,

y concordia.(8 i.

6z Lo legundo, porque; Jayme Gomis .

tuvo dos créditos contra Gines Ferris,uno -de

95 9 - lib. de la concordia del ano t6 8 2.con-=
tenda in diem incertum

,
que importa con-

dición (82) y otro de 9 3^ - lih.'8.fuel. de un
vale dcl mes de Julio ,¿3^. ^
entura pubJtca eu ,s,. de Julio 84. elu>ri-
mero. por no aver todavía nacido ll acción.

'

Y



y obHgacíon por la calidad de condicional

incierto , no fe podia pedir , y el íégundo

cierto, y exigible: y a elle, y no a aquel deve

referirfe la concordia general de los Acree-

dores, y otra qualquier difpoficion.fS a) .

^ _ a a r
i r AT^mento leg.Jt ts cut gA.%.9.

6s Lo tercero
,
porque en el calo pre- de folut. Gom. tora. 2.

Tente no fe necefsita de recurrir a congeturas 1 1- ««zS. §. Item, ibi: ite.n

para averiguar C Jaymc Gomis firmo en la

concordia por el primer crédito, o por el fe- tentia contra alium, qupd in talé

eundo i pues en el mifmo dia en que firmo contraB» non ve-

P ^ munt debita Jub condítione , vel
la concordia ante el milmo Líenvano,otorgo in diem [edtantuxn debitum pu-

carta de pago de lo que le pertenecía en el y proíigue exornando el

repartimiento de 500. lib. con ella expref-

fien : Scilicet /eptuaginta áuct lihr¿e ¿T undecim

fol'tdi ad me diBum Jacohum Gomis pro nongen-

tis triginta duahus librts ¿J* oBo folidis de meo

crédito. Sin hacer mención del primero, fien-

do efta obfervancia continua al a6to la me-

jor declaración de qualquiera duda.(84) L.^j.deleg.Yeladi/ert./^y.nüm.

^4 Con mas razón, quando el mefmo zi.Urccol. quaJl.6Q.inJine.

concordato del ano 84. dice íé concordava

con los Acreedores, á cuyo favor avia de fir-

mar eícrituras de obligación, y la refiiltante

de la concordia del aíío 8 2
.
ya quedava eíli-

pulada al tiempo del concordato general,

fin que íe pueda verificar el aíto de futuro,

con el hecho de pretérito , deviendofe regu-

lar la concordia referente a las futuras eferi-

turas de obligación, como términos del reía-

to, q fué la del ano 8 +. firmada por Ferris en h Sefior SalgílVí^.
execucion de la ultima concordia, ím poder proteB.ca^.\\.n.^%.\\a-.Secun-

aquella obrar mas que efta i (8 5) y eftando ‘^°gf‘^fi»^‘»tia referens fe ad

el relato, y el rererente, tiene aquel el pri- tentiam non plus nec aliad ope-

mer lugar. (8 é) ratur quam in ipfo relato ejl, nec

6 S Lo quarto, porque es bien infubfif-

tente lo que le na querido alegar de que la (85)

cantidad contenida en la eferkura deoblicrp- inftrumsnt.edit.tit. 7.

.
-

refol.^. per tos. praeipue, ». 2 o.
ClOa



(87)
De arbitrar, caj.z 13.

(88)
Deprobat. tom. 3 .concluf.1525*

(89)
Menoch. loe. cit. n. 1 1 . ibi: Ter-

tius ejl cafas cum eadem fubejl

prornifsionis edaft ut puta mu-
tiii^fed quanti^atesfunt d'werfá,

utfipriore loco centum promiffa
funt,fecundo vero quinqmginta,
boc in quam eafu recepta magis
opinio ef diverfas quantitates

promijfas. Mafcard. loe. cit.n.20.
ibi : Diverfa autem quantitas
tune jcenfehitur cum eademfubejl
promifsionis caufa in atraque
quantitate^ fed famm£ funt di
verfe , ut Ji centum primo pro
mijsi ex caufa mutui,fecundo ve-
ro quinquaginta ex eadem caufa
mutui: Nam tune diverfas quan-

..^^tates promijfas prafumendum
erit. Rot. coram Durand. decif.

3 19. 3. 1 . ibi; Quod ubifunt dua
feriptura diverfa qaantitatisfa-
¿ia díverfis temporibus licet cau-

ja ft eadem, cenfentur dua di-

ftínSia quantitates-, quia alioquin

una ejfetfuperflua, & níbil ope

raretur, l. quinquaginta de pro-

bat.leg.is qui ducentade rebus

dub.

(90)
Menoch. los. cit.n.26.\ihi: Sex-

tas cafus ejt ctimforma aliqua vel

qualitas diverfa efi dsferipta in

fecunda promifsione : ut puta
promifsi tibí puré reddere cen-

tum rnihi mutuo data deinde pro-

mifsi fub conditione-, qualitas bac

ef/icit, utfumma credatur dupli

cata, Mafcard. loe. cit. ».j8.

: (91)

MeKoch. ubifiipr. num.xg. ibi:

Qgartus efi. cafus cum feriptura

diverfitas diverfo temporefadia,

deeñ etiarrifi adfit eadem caufa

tune furnmam prafumi duplica-

tam, Mafcard. ubifaf^-

C9i)

Supra nurn. 4 «

Í9i)
heg. ultima, Cod

^4
Cion del ano 8 ó. concordia particular del

año 8z, y fegunda obligación del año 84.
íeriá una mefma calificada con muchas con-
fcísiones, y eftipulaciones,

y por configuiem
te comprehendida precifamente en el con-
cordato del año 84,

66 Lo uno, porque la queñion podría
íucicaríe quando fuere una miíma la fuma
contenida en diferentes efcrituras,y exagitan
Menoch. (87) y Mafcardoi (8 8) pero quan-
do fon diferentes en la cantidad, es fin dif-

puta multiplicada la deuda , aun con la ex-
prefsion de una mifma caufa. (89)

6 "] Lo otro
,
porque en cafo de que

fueíTe neceíTario recurrir a congeturas para
averiguar laidemptidad

, o la diverfidad de
los débitos

, concurren por efta muy urgen-
tes, y graves : Una, por la diferencia de la

forma de los contratos, por fer el primero
condicional

, y el fegundo puroj (^o) y otra,

por la diferencia de las eferituras hechas en
diveríos tiempos. (91)

6 Z La otra
, porque quando cefsara lo

referido, y fe le concediere lo que no es afsi

que eftuviere la primera cantidad conteni-
da en la fegunda eftipulacion

, no por ello
mejoran íu partido los herederos de Ginés
Ferris, reípeto que en el primer capitulo de
la concordia de dicho año ^4. (^z) folo fe
obligo Ferris a pagar a fus Acreedores las
cantidades que les eftuviere deviendo , en
que no íe indujo novación, fino confirma-
cion de la antecedente promeíTa •, por no
aver a m la voluntad de las partes que ex-

contrato
, extinguiendo la

Fo
qual queda con

los mefmos vínculos de hypothcca fiadores.

7



y demasj (

p

4) pues una y otra íé otorgo a uñ (94)

mifmo ¿1 de paear á los Acreedores (^5) lo ^ Senat.pm,
imimw Mil Vi»-

5

r.ídf. 10. §.#»wc. «.74.
que procede en lo eípecifaco de las concor- labyrint.part.'^.eap.it.n.^p,

dias. {p6) . , rt
^^5)

Y lo otro, porque en el capitulo fe-

gundo de la ultima concordia le previno, (pe)

que no cumpliendo con el depofito de las ^ tranfaSl.

500. lib. dicho Ginés Ferrís, dentro de quin-

ce dias venido el plazo, quedaíTen las accio-

nes de los. Acreedores libres
,
para ufar de

ellas, como 11 no mediara la concordia
; y a

elle articulo , no le dio cumplimiento aun

con el apremio de que va hecha mención

num.8 . bolviendo la cofa a fu primitivo ef-

tado, por la virtud, y eficacia del pado refo-

lutivo,( 5> 7) que hace como fi nunca huviera (97)

exiftido el fecundo contrato; (^8) y en af- V^Tt)zdeinJlrum.emone ,tlt,

„ 1 ° r • j- %.refql.6.n.9l.
fumpto de tranlacciones , y concordias que

(pg)

tienen los capítulos refpedivos, es indubita- Pareja íWáfw». 92. íbi: 5«ow

bleferefuelva el contrato ipfo jure & ad-

mitiríe la parte que no ha cumplido a pur- de verb. obUg. Ug.fi bominem in

gar la demora, una veZ que es venido el ca- ufucap. l. nec ulam, §.i,

lo de la relolucion de convenio.(9 9)
^

70 Y afsi, nunca fe pudo inducir nova- Es terminante la q. 99- de Ur^f

cion por defeto dé la voluntad de las partes, de tranfaSi.periot.

y aun quando huvieífe intervenido le repulo

la cofa al priftino eftado delaño i68z. por

el qual pueden repetir los herederos de Jay-
me Gomis quanto fe les deve por razón de

elle contrato.

RAZON ULTIMA.

71 1^83. avria

comparecido Gil de Ribe-

raenReyno de Valencia,y

verificadofe uno de los extremos de la alterna-

G •

uva



lié

, , ,
rivaque bafta, (loo) para aue el

vsfb. obligat. Qom, til leg.rjQ,
íconfendo en día incierto

^ y condicional íe
Ta«ri, n.i. í entienda puré celebrado

, como dicho es

.
yen JaymeGomis, ydrefidib antes de lá
-^óncordia tiel año 84. la acción viva^ y efi-
caz, como fr puré fe huviera celebrado fol
bre que pudo recaer el ultimo concoída-

^
: to. -

(lOi)
Salgad, part. 2. de regia proteSi.

^ap.z.n.^p. &part. cap, 10. n.

^6,yc¡adífert.2.n.-^o.

<i»isita quis cum
de tejiam. tateh,y otros que ci-

ta Cadeval de de judiéis ^tit. i.

difput.2.n/^66.

(103)
í-eg.Aqmliana, Jeg.cum Aquilia-

na de tranfaSi. leg.ultim. $.idem
queritur de eondit. in debiti, Ga-
Ícíd^o de renmitiatibn. cap.g. n.

2.& ‘^. 'ibx.^ bis rebie infer-

ttir quod nemd videtur renun-

tíaffé juri, qtíod ignoravit cum
ad incógnita rmtnquam trabatur

renuntíatio, Y lo funda antece-

dentemente por defeio de vo-

luntad.

(ro4)

Leg. ii.de eondit. & demonflrat.

ib;: Multum Íntereji conditiofá-

cil an juris ejfet-. Nam bujufmo-
di conditiones

, finavis ex Apa
venerit •.pTitius Confuí fabias

srit quanwis impleta ejfent im-

pedient bsredem circa adeun-

dam bereditatem, quam diu igñO-.

rnret eas impletas ejfe. Ubi Do-

flores Gom. tom.i. variar, cap-

12. num.ói.

SATISFACCION.

7^ 1 Exondo a parte no averíe

^
por los herederos de

Cines Fcrris efte extremo, todavía ítipriieva
no podría obftar á la pretenfio de los de Co-
misa porque la ignorancia fiempre fe prefu-
me en materia de hecho, (loi) es totalmen-
te exclufiva de la voluntad de los contra-
yentes

, quia nihil volitum quin pr^cogni-
tum, (loz) y por efto las traníacciones

, y
renuncias nunca íe extienden a lo ignora-
do. (103) Y en lo condicional no baila que
lo que es de hecho íe cumpla, íi lo ignora
aquel a cuyo favor fe encuentra hecha la dif.
poíicion , cauíando la ignorancia lo mef*
rno que íi no íe huviera cumplido la con-
dición caíual , íegun la íutil inteligencia de
Juliano. (104) ,

73 Por ellos fundanientos que íe han
procurado exponer con la brevedad pofóble,'
eíperan los herederos de Jayme Gomis,íe de-
clarara cófirmado el juicio del inferior. Aísi
lo liento, íalvando íiempre el mas acertado
didlamen. Valencia

y Junio á zo.de 1 73 4.

^bñ.Fahian Moros.


